
RADICADO: 110014003009-2019-00191-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2019-01259-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2020-00757-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00374-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, Términos Inclusión Emplazamiento RNPE Vencido En Silencio. Sírvase proveer.  

Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase en cuenta la inclusión del demandado FABIO ERNESTO RODRÍGUEZ 

ESCOBAR, en el Registro de Personas de Emplazadas de conformidad con lo normado en el 

Art.108 del C.G.P. y el Art 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Se designa como Curador ad-litem del demandado FABIO ERNESTO 

RODRÍGUEZ ESCOBAR, al auxiliar de la justicia GLENDA DANIELA CUÉLLAR 

MÉNDEZ, abogada que ejerce habitualmente la profesión, quien se le comunicará por el medio 

más expedito su designación advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para manifestar la 

aceptación del cargo, Remítanse las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO: Señalar como gastos al curador ad-litem la suma de $350.000.oo M/cte, los que 

serán pagados por la parte actora con cargo a las costas del proceso. 

 

CUARTO: Secretaria proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00663-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2021-00877-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00423-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00495-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00523-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 12 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-00997-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01007-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01065-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01125-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de 

febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01129-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas ejecución.  Sírvase proveer. Bogotá D.C., 13 de febrero de 

2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01159-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01167-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01281-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01311-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01) 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00015-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00021-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00163-00 

NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO (C:01 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, para remitir a ejecución.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 

DISPONE: 

 

 

1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 

PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00609-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo).  Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00637-00 

NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal)  

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, con liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo).  Sírvase proveer. 

Bogotá D.C., 12 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la nota secretaria que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00698-00 

VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

af  

 

Al Despacho de la señora Juez, requerir art 317 CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Seria del caso continuar con la etapa procesal subsiguiente, si no fuera porque el Despacho 

advierte que mediante auto de calenda dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), que milita a pdf 16 del expediente digital, requirió a la parte actora para que notificara 

el auto admisorio de la demanda con el auto que hace la respectiva corrección del nombre de 

la parte demandada PARRA VALDERRAMA DIRLEY CILENA, a la parte demandada, 

de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

No obstante, mediante memorial presentado por la apoderada judicial de la parte actora el día 

29 de noviembre de 2023, manifiesta que no fue posible la notificación personal a la parte 

demandada PARRA VALDERRAMA DIRLEY CILENA, por ende, informó al despacho 

que se procedería a realizar el citatorio de conformidad al artículo 291 del CGP a la dirección 

física aportada en el escrito de la demanda la cual es CALLE 11B No. 1C – 20 

APARTAMENTO 505 TORRE 2 URBANIZACION ZAFIRO CIUDADELA ALVARO 

JOSE COBO SOTO –PROPIEDAD HORIZONTAL- de PIEDECUESTA. 

 

Ahora bien, la parte actora mediante escrito presentado el 13 de diciembre de 2023, indica que 

si fue posible practicar la citación de que trata el artículo 291 del CGP y procedería a notificar 

a la parte demanda conforme a los lineamientos del artículo 292 del CGP. 

 

Finalmente, de la revisada la actuación, se observa que para continuar el trámite es menester 

el cumplimiento de una carga procesal o acto cuyo impulso sólo incumbe a las partes. Por lo 

anterior, con fundamento en el numeral 1 del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir a la parte actora y a su apoderada judicial, para que dentro del término de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estado de esta 

providencia, proceda a realizar las actuaciones tendientes a cumplir con la carga procesal 

ordenada en el numeral segundo del proveído de fecha catorce (14) de julio de dos mil veintitrés 

(2023) y auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), so pena de dar 

aplicación a las sanciones previstas en la citada normatividad. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contrólese el término de ley, con que cuenta la parte actora y su 

apoderada judicial para cumplir con la carga procesal aquí ordenada, vencido el término 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00698-00 

VERBAL RESTITUCION DE TENENCIA 

af  

 

otorgado sin haberse cumplido lo ordenado vuelvan las diligencias al Despacho para lo 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00818-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.-  Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

2.-  Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones 

que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 del CGP. 

 

3.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00850-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De cara a la petición que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.-  Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

2.-  Hágase entrega de los títulos judiciales a la parte actora hasta el monto de las liquidaciones 

que se encuentren en firme, de conformidad a lo normado en el artículo 447 del CGP. 

 

3.- En su oportunidad, por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00892-00 

LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, presentación de créditos proceso de liquidación patrimonial/no acepta cargo. 

Sírvase proveer.  Bogotá,16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 Vista la solicitud que antecede, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.-  Relevar del cargo a LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, a pesar de habérsele 

comunicado efectivamente su nombramiento, manifestó al despacho que no puede aceptar 

el cargo en comento, toda vez que cuenta varios procesos en Juzgados y en la 

Superintendencia de Sociedades, en consecuencia, se designa a CARLOS JAVIER 

MORENO MONTAÑEZ, como LIQUIDADOR CLASE C de la deudora ANA 

CARMENZA AMAYA LEGUIZAMON, quien deberá tomar posesión del cargo por ser 

de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y como lo exige el art 49 del 

C.G.P. 

 

2.- Secretaría proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

3.- Agréguese las respuestas de los juzgados que militan a pdf 91 al 92 del expediente 

digital, en conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00906-00 

EJECUTIVO  PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la liquidación de costas que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00930-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la liquidación de costas que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00950-00 

EJECUTIVO – PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho del señor Juez, con liquidación de costas.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la liquidación de costas que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho, de 

conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

2.- En su oportunidad, por secretaría, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial notificación art 292 negativa y solicitud de emplazamiento.  Sírvase 

proveer. Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud, y de conformidad con lo establecido en el artículo 293 y 

108 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el emplazamiento del ejecutado GIRALDO BOLIVAR DIEGO 

ALEXANDER, bajo las previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, y el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, a fin de notificarle el que libra mandamiento de pago. Para tal efecto, por secretaria, 

regístrese el presente trámite en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito.  

 

SEGUNDO: De otro lado, déjense las constancias de la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, acorde con el art. 108 ibidem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, termino vencido en silencio.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Para continuar con la etapa procesal subsiguiente, el Juzgado 

 

RESUELVE:  

 

1.- Relevar del cargo a MIGUEL NICOLAS CHAVES MALDONADO, a pesar de habérsele 

comunicado efectivamente su nombramiento, no se hizo presente a la aceptación del cargo, en 

consecuencia, se designa a PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO, como 

LIQUIDADOR CLASE C del deudor JUAN CAMILO RAMOS RIVERA, quien deberá 

tomar posesión del cargo por ser de obligatoria aceptación y proceder como corresponda, tal y 

como lo exige el art 49 del C.G.P 

 

2.-  Secretaría proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 

 

3.- Agréguese las respuestas de los juzgados que militan a pdf 19 al 32 del expediente digital, en 

conocimiento de las partes para lo que en derecho se refiera. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, subsanación de la demanda en tiempo. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de febrero de 

2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que ésta, junto 

con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía instaurada por FLOR ALBA SOTELO, en contra 

de CAMILO ANDRÉS RAIGOSO MARTÍNEZ, LIBARDO SOLANO LOZANO, RADIO 

TAXI AEROPUERTO y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

 

SEGUNDO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y subsiguientes 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a las demandadas por el término legal 

de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 368 del CGP. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a los demandados conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 08 de la ley 2213 de 2022. Igualmente 

entéresele que dispone del lapso de veinte (20) días para que proponga las excepciones que 

estime pertinente, de conformidad con el artículo 368 de la misma obra adjetiva. 

 

QUINTO: En armonía con el artículo 151 del CGP y por cumplir con los requisitos allí 

establecidos, CONCEDER el amparo de pobreza en favor de la demandante FLOR ALBA 

SOTELO. 

 

SEXTO: ORDENAR la INSCRIPCIÓN de esta demanda en el Registro automotor del vehículo 

de placas WGH490. Ofíciese a la STT que corresponda. 

 

SEPTIMO: RECONOCER al abogado DIEGO ROLANDO GARCÍA SÁNCHEZ, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, para vincular entidades de oficio. Sírvase proveer, Bogotá, 19 de febrero de 

2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ACCIONANTE: IRMA HERMENCIA YASSO DE GARAY 

ACCIONADA:  UNIÓN TEMPORAL SERVISALUD SAN JOSÉ. 

DECISIÓN:  VINCULAR 

 

Previo a resolver la presente acción constitucional encuentra el Despacho que a fin de evitar 

futuras nulidades se hace preciso vincular a la sociedad IMPROVE QUALITY REDUCE 

COST SAFE LIFE AUDITORES SAS. en el entendido que pueda tener interés en el 

conflicto de marras.  

 

En efecto, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 86 de la Carta Política y el Art. 

19 ss. del decreto 2591 de 1991 y 1382 del 2000 y lo anteriormente considerado el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Vincular en el presente asunto a la sociedad IMPROVE QUALITY 

REDUCE COST SAFE LIFE AUDITORES SAS., para que en el término de seis (06) 

horas siguientes a la notificación del presente proveído, se pronuncie acerca de los hechos y 

pretensiones de la acción de tutela interpuesta por IRMA HERMENCIA YASSO DE 

GARAY y allegue en lo pertinente las pruebas necesarias para la resolución del asunto.  

 

SEGUNDO: Comuníquese esta providencia por el medio más expedito y déjese constancia 

expresa de tal acto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 12 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por 

BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CAMILO  

ANDRES RAMIREZ MALDONADO. 

 

Subsanada la demanda y una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo 

(Pagarés No. 156083313, Pagaré sin número y  pagare sin número), se desprende que 

los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la 

parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 

de BANCOLOMBIA S.A, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

CAMILO ANDRES RAMIREZ MALDONADO, por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

Pagaré No. 156083313 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $120.499.227,oo M/cte, por concepto del 

capital insoluto correspondiente del pagaré No. 156083313, vencido el 

27 de septiembre de 2023. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios 35,36% 

anual o a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la 

usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el 

Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral 

a) liquidados desde el 28 de septiembre de 2023, fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Pagaré Sin numero 

 

a) CAPITAL: Por la suma de $9'511.784,oo M/cte, por concepto del 

capital insoluto del pagaré Sin número, vencido el 19 de octubre de 

2023. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios 36,50% 

anual o a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la 

usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el 

Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral 

a) liquidados desde el 20 de octubre de 2023, fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 
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Pagaré Sin numero 

 

a) CAPITAL: Por la suma de $9'696.492,oo M/cte, por concepto del 

capital insoluto del pagaré Sin número, vencido el 15 de septiembre de 

2023. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios 36,50% 

anual o a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera para cada periodo mensual, sin que supere los límites de la 

usura y de conformidad con la fluctuación periódica a que se refiere el 

Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado en el numeral 

a) liquidados desde el 16 de septiembre de 2023, fecha en que se hizo 

exigible la obligación hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 

parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 

auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 

establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 

del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 

91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –

artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 

que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 

la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 

valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 

disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 

conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 

le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado ALVARO ROMERO VARGAS, como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 

conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está al Despacho para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer Bogotá, 12 de febrero de 2024.  

 

 

 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 

Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A., con base en las obligaciones contenidas en el pagaré No. 72434851, y en 

contra del señor OBDULIO FELIX DOMINGUEZ NUÑEZ, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de SESENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($62.864.398) 

por concepto de capital de la obligación allí contenida. 

 

2. Por la suma de CINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($5787421) por concepto de intereses 

remuneratorios causados y no pagados incorporados en el pagaré base de recaudo 

liquidados desde la fecha de creación del título valor, es decir, 22 de diciembre de 2021 

hasta la fecha de vencimiento del pagaré, es decir, 22 de noviembre de 2023. Lo anterior 

de acuerdo con el numeral tercero de la carta de instrucciones inmersa en el pagaré N° 

72434851. 

 

3. Por los intereses moratorios de conformidad con lo establecido en el artículo 884 del 

Código de Comercio, liquidados a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo a capital 

al que se refiere el numeral 1, desde el día de presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago. 

 

Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada DANYELA REYES GONZALEZ 

como apoderada de la parte ejecutante conforme al poder otorgado.  
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QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 

sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 

Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

 

Juez 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 12 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia, promovido por TEODULA 

CAROLINA QUINTERO RIVERO en contra de la CLÍNICA VASCULAR 

NAVARRA S.A, procede el despacho a resolver la solicitud de mandamiento de pago en 

los siguientes términos:  

 

Solicita la parte ejecutante, se libre mandamiento de pago por los siguientes conceptos:  

 

• Por la suma de $108.506.000, por concepto de la contraprestación de los 

servicios profesionales prestados por la señora TEODULA CAROLINA 

QUINTERO RIVERO en desarrollo del contrato de prestación de servicios 

celebrado entre las partes el 7 de mayo de 2018.  

• Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida, generados desde 

la fecha de exigibilidad de los honorarios, hasta la fecha de cumplimiento 

efectivo de la obligación.  

• Costas y agencias en derecho.  

 

Fundamentó sus pretensiones en que la demandada le adeuda el pago de las obligaciones 

derivadas del contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre la Clínica 

Vascular Navarra y Teodula Carolina Quintero Rivero en conjunto con las cuentas de cobro 

número 001 del 7 de junio de 2018, 2 del 6 de julio de 2028, 003 del 9 de agosto de 2018, 

004 del 5 de septiembre de 2018, 005 del 9 de octubre de 2018, 006 del 1 de noviembre de 

2018, 007.1 del 10 de diciembre de 2018, 007.2 del 10 de diciembre de 2018, 008 del 5 de 

febrero de 2019, 009 del 8 de marzo de 2019, 012 del 13 de junio de 2019, 014 del 27 de 

junio de 2019, 014 del 28 de junio de 2019, 015 del 28 de junio de 2019, 017 del 8 de julio 

de 2019, 018 del 15 de julio de 2019, 020 del 21 de agosto de 2019, 021 del 21 de agosto 

de 2019, 022 del 10 de septiembre de 2019, y 024 del 5 de noviembre de 2019 y por medio 

del cual, el contratante se obligaba a pagar por concepto de honorarios profesionales un 

valor.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el art. 100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS, que es 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación que, entre otros casos, emane 

de una decisión judicial. 

 

“ARTICULO 100. PROCEDENCIA DE LA EJECUCION. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 

relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme. Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan 

obligaciones distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada 

podrá pedir su cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, 

ajustándose en lo posible a la forma prescrita en los artículos 987 y 

siguientes del Código Judicial, según sea el caso”. 

 

Para que una obligación sea ejecutada, se requiere de la existencia de un título claro, 

expreso y actualmente exigible, y en esa medida se hace necesario establecer si las 
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piezas procesales que respalda la petición de la ejecutante pueden exigirse por vía 

ejecutiva, conforme al artículo 306 de la ley 1564 de 2012. 

 

Es claro que frente a las obligaciones que pueden ser demandadas ejecutivamente 

ante la jurisdicción civil, el artículo 422 del Código General Del Proceso consagra 

que lo son aquellas obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las 

que emanen de una sentencia de condena proferida por el juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la 

ley, o de las providencias que en procesos contencioso administrativos o de policía 

aprueben la liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia; así 

mismo, la confesión que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 del 

mismo código. 

 

En atención a la normatividad anteriormente transcrita, para que una obligación se 

pueda demandar ejecutivamente, se deben cumplir los siguientes requisitos:  

 

• Que la obligación conste de documento, esto es, que exista prueba 

escrita de la misma.  

 

• Que el documento provenga del deudor o de su causante, o sea, que 

el demandado sea el suscriptor del respectivo documento (por sí o por 

interpuesta persona) o heredero de quien lo firmó o cesionario del 

deudor con consentimiento del acreedor.  

 

• Que el documento constituya plena prueba contra el deudor, es decir, 

que el documento le brinde certeza al Juez sobre la existencia de la 

obligación o que la obligación emane de una decisión judicial o 

arbitral firme.  

 

• Que la obligación sea clara, es decir, que de la lectura del documento 

se conozca quien es el acreedor, quien es el deudor, cuánto se debe o 

que cosa se debe y desde cuándo, por lo tanto, la claridad está referida, 

en primer lugar a los sujetos, tanto el deudor como el acreedor, en 

segundo lugar, frente a la existencia de la obligación, la cual debe 

estar expresamente reconocida, y no debe dar lugar a controversias, y 

en tercer lugar a los plazos o condiciones a las que hubiese sido 

sometido.  

 

• Que la obligación sea expresa, esto es, que se encuentre debidamente 

determinada y especificada de forma inequívoca.  

 

• Que la obligación sea exigible, es decir, no sujeta a plazo o 

condición, o que habiendo estado sujeta a uno u otra éstos se hayan 

vencido o cumplido. 

 

De otro lado, es claro para el Despacho, además, que, en el caso de autos, la obligación 

deprecada debe ser sustentada en un título complejo que requiere en un principio de una 

pluralidad de documentos, que integrados deben constituir el título ejecutivo. 

 

Fue aportado por la parte ejecutante el contrato de prestación de servicios suscrito el 07 de 

mayo de 2018, de cuyo clausulado se desprende la siguiente información: 
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Visto lo anterior, aprecia el Despacho que se encuentra acreditado dentro del expediente la 

existencia de un contrato de prestación de servicios, que aduce el ejecutante como título 

ejecutivo, así como la presentación de las cuentas de cobro No. 001 del 7 de junio de 2018, 

2 del 6 de julio de 2028, 003 del 9 de agosto de 2018, 004 del 5 de septiembre de 2018, 005 

del 9 de octubre de 2018, 006 del 1 de noviembre de 2018, 007.1 del 10 de diciembre de 

2018, 007.2 del 10 de diciembre de 2018, 008 del 5 de febrero de 2019, 009 del 8 de marzo 

de 2019, 012 del 13 de junio de 2019, 014 del 27 de junio de 2019, 014 del 28 de junio de 

2019, 015 del 28 de junio de 2019, 017 del 8 de julio de 2019, 018 del 15 de julio de 2019, 

020 del 21 de agosto de 2019, 021 del 21 de agosto de 2019, 022 del 10 de septiembre de 

2019, y 024 del 5 de noviembre de 2019, mediante los cuales la parte actora solicitó el pago 

de honorarios. 

 

Empero, no fue aportado por la parte actora, la póliza de responsabilidad Civil Medica. 

Adicionalmente, tampoco se probó por la parte ejecutante el cumplimiento de las 

obligaciones contenidas en la cláusula segunda del contrato en mención   De esta manera, al 

tratarse de un título complejo, era obligación de la parte demandante allegar de 

conformidad con el contrato pactado entre las partes, “cuenta de cobro con la planilla y el 

recibo de pago de la seguridad social (EPS, PENSIÓN Y A.R.L)” y demostrar la gestión 

realizada en el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la cláusula segunda del 

contrato mencionado, por lo que, al no existir constancia o prueba del cumplimiento de 

dichas obligaciones por parte del contratista, no podría afirmarse la existencia de un título 

ejecutivo como base para promover la presente demanda. 

 

De esta manera, al no haberse acreditado la gestión del contratista, ni haberse aportado toda 

la documental estipulada en la cláusula segunda, no se encuentra configurado el título 

ejecutivo complejo, del cual se desprenda una obligación clara, expresa y exigible a favor 

de la ejecutante. 

 

La anterior situación, sin lugar a duda sitúa la exigibilidad del derecho en un escenario de 

incertidumbre e indeterminación, susceptible solo de ser dirimida mediante un proceso 

declarativo y no en uno ejecutivo toda vez que existe elemento alguno que permita al Juez 

evaluar las gestiones del contratista. 

 

En este sentido, si bien el contrato que se exhibe como título ejecutivo se encuentra 

acompañado de varios documentos tendientes a demostrar el cumplimiento de la parte 

actora, y el incumplimiento de la ejecutada, no puede afirmarse que se trate de un título 

ejecutivo, debido que carece del requisito de claridad de la obligación, situación que debe 

ser demostrada en un proceso de naturaleza declarativa. 

 

En este sentido, el contrato que se exhibe como título ejecutivo, no colma los requisitos de 

claridad, y como tal no debe ser librado el mandamiento de pago en los términos solicitados 

con la demanda, y en consecuencia se ordenará el ARCHIVO de las diligencias y autoriza 

la entrega de anexos sin necesidad de desglose. 

 

Corolario de lo someramente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá 

D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la emisión de la orden EJECUTIVA de MENOR cuantía incoada 

por TEODULA CAROLINA QUINTERO RIVERO, en contra de CLÍNICA 

VASCULAR NAVARRA S.A., por las razones anteriormente expuestas 

Notifíquese, 

 

SEGUNDO: Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose 

enviándose a la dirección de correo electrónico indicada en poder y demanda. Déjense las 

constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales. 



RADICADO: 110014003009-2024-00132-00 

EJECUTIVO (C:01)  

af 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 02 de febrero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  AUTO INADMISORIO 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 

por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 

a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad, de la secretaria de movilidad de la zona 

respectiva, del vehículo de placas UBT337, objeto de aprehensión y entrega, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 

manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 12 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de HECTOR FABIO RUIZ VANEGAS. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas IJZ238, objeto de 

garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 

un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 

de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que esta junto con sus 

anexos, se ajusta a la norma procesal, por tanto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL de menor cuantía instaurada por LUZ MERY CARVAJAL 

BAUTISTA, LAURA CARVAJAL BAUTISTA, PEDRO CARVAJAL BAUTISTA, 

LINDA ZULEIMA CARVAJAL BAUTISTA y PEDRO CARVAJAL GONZÁLEZ, 

en contra de LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA O.C. 

 

SEGUNDO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal conforme a los 

artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 del CGP. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

Igualmente entéreseles que disponen del lapso de veinte (20) días para que propongan las 

excepciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 369 de la misma obra 

adjetiva. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado JHON JAIRO CASTILLO GARCIA, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por AECSA S.A.S., 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JAFETH JESUS BARRIOS RADA. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (Pagaré No. 

00130230009600133761), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

AECSA S.A.S., quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de JAFETH JESUS 

BARRIOS RADA, por la (s) siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $65.130.555,oo M/cte, por concepto del capital 

contenido en el pagaré No. 00130230009600133761. 

 

b) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 

periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 

con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 

1999, sobre el capital solicitado en el numeral a) liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 

ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 

conformidad al artículo 431 Ibidem. 

 

TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 

medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   

Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 

Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 

que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 

conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 

que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 

este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 

so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 

títulos valores y éstos no sean aportados. 
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SEXTO: RECONOCER personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, como 

apoderada judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

(2) 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 13 de febrero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  AUTO INADMISORIO 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 

por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 

a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad, de la secretaria de movilidad de la zona 

respectiva, del vehículo de placas EOV636, objeto de aprehensión y entrega, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 

manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda está al Despacho para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 

 

 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 

Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de ALBERTH ANTONIO ROJAS ESCALANTE, por las 

siguientes sumas de dinero incorporadas en los Pagarés base de la presente ejecución: 

 

1.1 Por la suma VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($25.458.791) M/CTE., por 

concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación incorporada en el Pagaré No. 

91500001885. 

 

1.2 Por los intereses de mora sobre el saldo del pagaré No. 91500001885, liquidados a la tasa 

máxima anual efectiva autorizada en la ley, empiezan a correr desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se produzca el pago efectivo. 

 

2.1 Por la suma OCHENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS ($82.958.814) M/CTE., por concepto 

de SALDO CAPITAL INSOLUTO de la obligación incorporada en el Pagaré No. 

6830082917. 

 

2.2 Por los intereses de mora sobre el saldo del pagaré No. 6830082917, liquidados a la tasa 

máxima anual efectiva autorizada en la ley, empiezan a correr desde la presentación de la 

demanda hasta cuando se produzca el pago efectivo. 

 

Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ERIKA PAOLA MEDINA 

VARON como apoderada de la entidad ejecutante conforme al endoso procurado.  

 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 

sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 

Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  

Sírvase proveer.  Bogotá, 14 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, ya que 

sus pretensiones no superan la suma de $52.000,000 oo M/cte, (Año 2024), véase al respecto que 

en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte demandante la estimo en 

la suma de $4.000.000,oo M/cte, es decir como de Mínima cuantía. 

 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda cuando 

carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere competente. 

 

En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos legales 

mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas desde 

cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a ciento 

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que versen sobre 

pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales 

mensuales. 

 

De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 1, del 

C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en 

cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen   

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PSAA15-

10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón del territorio el 

Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-10512, se sostuvo que 

se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de mínima cuantía, el cual 

cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil Municipal de la ciudad de Bogotá 

D.C. 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las presentes 

diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 

D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para conocerla. 

 

En consecuencia, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 

expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá 

D.C. Déjense las constancias del caso.  
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TERCERO: REALIZAR por Secretaría el correspondiente registró en el sistema de gestión 

judicial.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 



RADICADO: 110014003009-2024-00146-00 

EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por TOYOTA 

FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS ANTERIORMENTE MAF COLOMBIA 

SAS(“MAFCOL”), quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de HILDA HELENA 

AVILÉS CORTÉS. 

 

Una vez revisado el título que se arrima como base del recaudo (pagaré electrónico No. 

1020760300), se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 422 del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor de 

TOYOTA FINANCIAL SERVICES COLOMBIA SAS ANTERIORMENTE MAF 

COLOMBIA SAS(“MAFCOL”), en contra de HILDA HELENA AVILÉS CORTÉS, por la 

(s) siguiente (s) suma (s):  

 

a) CAPITAL: Por la suma de $25.497.756,oo M/cte, por concepto de capital 

contenido en el pagare No.1A19311438. 

 

b) Por la suma de $10.079.764,oo M/cte por concepto de intereses 

remuneratorios adeudados, liquidados desde la fecha de suscripción del título 

valor, es decir, 25 de noviembre de 2017 hasta la fecha de vencimiento del 

título base de ejecución, es decir, 20 de septiembre de 2021. 

 

c) Por la suma de intereses moratorios al tenor del art. 884 del C. Co. liquidados 

a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital al que se refiere el 

literal a) desde el día 21 de septiembre de 2021, por la suma de 

$16.443.834,oo M/cte, hasta el día que se produzca el pago de la obligación 

de conformidad con lo establecido en el art. 884 del Código de Comercio. 

 

d) Por la suma de $402.349,oo M/cte, por concepto de seguros adeudados, 

originados por la obligación contenida en el pagaré No 1A19311438. 

 

e) Por la suma de $9.655.651,oo M/cte por concepto de gastos administrativos, 

originados por la obligación contenida en el pagaré No 1A19311438. 

 

f) Por la suma de $9.162.457,oo M/cte, por concepto de costas procesales, la 

cuales fueron originados 

 

SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la parte 

ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, de 

conformidad al artículo 431 Ibidem. 
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EJECUTIVO PAGARÉ – C1 
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TERCERO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo establece el 

artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia del libelo en 

medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 91 ibídem-.   

Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –artículo 431 ejúsdem - 

Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para que proponga las excepciones 

que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de la misma obra adjetiva, y/o de 

conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos valores 

que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de 

este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. Lo anterior, 

so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se le exija la presentación de los 

títulos valores y éstos no sean aportados. 

 

SEXTO: RECONOCER a la sociedad RECUPERADORA Y NORMALIZADORA 

INTEGRAL DE CARTERA - GRUPO REINCAR S.A.S, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad al poder otorgado, quien actúa a través de la apoderada 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, conforme los términos y fines del poder conferido. 

 

SEPTIMO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 

 



RAD 110014003009-2024-00147-00  

NATURALEZA: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONRACTUAL 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que esta junto con sus 

anexos, se ajusta a la norma procesal, por tanto, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de menor cuantía instaurada por JAIRO OSWALDO 

CAMACHO CÁRDENAS y MARY CAROLINA RAMÍREZ RAMÍREZ, EN 

NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE SU HIJO MENOR 

MICHAEL STIVENS CAMACHO RAMÍREZ en contra de JHON JAIRO RAMOS 

HUERTAS, TRANSPORTES RÁPIDO TOLIMA S.A. y COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal conforme a los 

artículos 368 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 369 del CGP. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la demandada conforme lo dispone el artículo 290 y 

subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

Igualmente entéreseles que disponen del lapso de veinte (20) días para que propongan las 

excepciones que estimen pertinentes, de conformidad con el artículo 369 de la misma obra 

adjetiva. 

 

QUINTO: RECONOCER al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, como 

apoderado judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la revisión del expediente se tiene que a través de auto del (19) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) visto a (pdf 32 del C:01)) el JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE GIRÓN (SANTANDER), resolvió rechazar la presente demanda por falta 

de competencia en razón del factor SUBJETIVO, por considerar que el FONDO 

NACIONAL DE AHORRO el cual es un establecimiento público, cuya creación esta 

reglada en el Decreto Ley 3118 de 1968, siendo una empresa Industrial y Comercial del 

Estado, de carácter financiero, teniendo su domicilio en la ciudad de Bogotá.  

 

Así las cosas, por ser la parte demandante una entidad pública y como quiera que la 

competencia por el factor subjetivo se torna improrrogable a la luz de lo normado en la regla 

16 del C. G. del P., en armonía con lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 28 del C. G. del 

P. 

 

En consecuencia, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso Ejecutivo Hipotecario 

adelantado por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra HERNANDO CANCINO REY, remitido por competencia por el factor 

subjetivo, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la parte demandada 

HERNANDO CANCINO REY, al abogado LUIS MEDARDO LOPEZ ROA, abogado 

que ejerce habitualmente la profesión, quien se le comunicará por el medio más expedito su 

designación advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para manifestar la aceptación del 

cargo, Remítanse las comunicaciones del caso. 

 

TERCERO Señalar como gastos al curador ad-litem la suma de $350.000.oo M/cte, los que 

serán pagados por la parte actora con cargo a las costas del proceso. 

 

CUARTO: Secretaría proceda a comunicar el nombramiento y dar posesión. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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NATURALEZA: EJECUTIVO. 

 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión. Sírvase proveer Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 

 

  

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, observa el Despacho que es preciso rechazarla 

teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el capítulo de “CUANTÍA Y COMPETENCIA” del escrito de demanda, manifestó el 

gestor judicial que el asunto es de competencia del juez civil municipal de Bogotá dada la 

cuantía del asunto y el lugar donde se pactó el cumplimiento de las obligaciones. 

 

Ahora bien, una vez revisado los pagarés No. 15194398 y No. 0017725344 base de esta 

ejecución, no se evidencia que se haya pactado lugar de cumplimiento de la obligación, 

menos que dicho lugar corresponda a este Distrito Capital, como para que al asunto le fuera 

aplicable la competencia que a prevención trae el numeral 3 del artículo 28 del CGP. 

 

A decir verdad, de la revisión de la demanda lo que sí se puede establecer es el domicilio 

del deudor que corresponde al municipio de Tabio Cundinamarca. Siendo esto así, se sigue 

entonces, que ante la falta de cláusula que contenga lugar de cumplimiento de la obligación 

que se pretende ejecutar, la presente demanda debe seguir la disposición general de 

competencia establecida en el numeral 1 del artículo 28 ib. por el asunto será remitido para 

su conocimiento al juez del domicilio del demandado. 

 

Por lo anterior, con fundamento en el enciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 

segmento que precede.  

 

SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos, ante el Juez Civil 

Municipal De Tabio-Cundinamarca – Oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Solicitud de 

Aprehensión formulada por BANCO FINANDINA S.A. BIC., quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de HECTOR JAVIER CASTIBLANCO MORA. 

 

Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 

acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 

preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 

cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas IKY789, objeto 

de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no 

superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 

de manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 

admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  AUTO INADMISORIO 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan aportados 

por el apoderado judicial del acreedor garantizado, observa el Despacho que es preciso requerirlo, 

a efectos que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  

 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad, de la secretaria de movilidad de la zona 

respectiva, del vehículo de placas MTE51F, objeto de aprehensión y entrega, con 

fecha no superior a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 

advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 

necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 

conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: PREVENIR al solicitante de que se rechazará el libelo en caso de no subsanar de 

manera completa y temporal. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAD 110014003009-2024-00153-00  

PROCESO: EJECUTIVO 

HB 

 

Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir respecto de 

su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 15 de febrero de 2024.  

 

 

  

 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el Despacho que es preciso 

rechazarla teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el lugar 

exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a estos el 

conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  

 

Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los procesos, 

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  

 

Pues bien, con la presente demanda ejecutiva, pretende el actor el pago de sumas de dinero por 

valor de, $41.000.000 M/CTE, que de acuerdo al artículo 25 citado corresponde a un asunto de 

mínima cuantía, es decir, que la mentada obligación que se pretende exigir por esta cuerda 

procesal, no llega a los 40 SMMLV que se requieren para radicar la competencia en este juzgado. 

 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 90 ib. el Juzgado. 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR remitir la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial- Reparto para su 

sorteo entre los JUECES CIVILES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ que conocen asuntos de mínima cuantía, a fin de 

que asuman su conocimiento.  

 

SEGUNDO: Por secretaría déjense las anotaciones respectivas. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir respecto de 

su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 

1991, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por FABIO IVAN 

MOGOLLON HERNANDEZ quien actúa como representante legal de la empresa FIMHER 

MUSIC RECORDS AND PUBLISHING en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD DE BOGOTÁ, con motivo de la supuesta violación a los derechos fundamentales 

al debido proceso y al de petición articulo 23 Constitución Política de Colombia, radicado el 24 de 

mayo de 2023. 

 

SEGUNDO: La accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ, 

conforme a las órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los 

documentos que considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos 

manifestados en la acción. 

 

TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el presente 

asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con los 

documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la autoridad 

competente. 

 

CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción de 

tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de la misma, 

a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso sobre todos y cada 

uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 

 

QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se funda 

la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

SEXTO: Requerir a la accionante para que en el término de 01 día, contados a partir de la recepción 

de la respectiva comunicación aporte prueba sumaria del derecho de petición enviado a la 

accionada SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ. 

 

SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 

dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, dejando 

expresa constancia de tal acto. 

 

OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá ser 

comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así 

mismo, cualquier trámite dentro del presente asunto será comunicado a las partes por correo 
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electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo ordenado en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente demanda se encuentra la Despacho para decisión respecto 

de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 16 de febrero de 2024.  

 

 

 

 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, observa el 

Despacho que la demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago ejecutivo de menor cuantía a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., y en contra de JOAN DARIAN MURCIA TRIANA por las sumas de dinero 

que se discriminan a continuación incorporadas en el Pagaré 1022348741. 

 

1.1 Por concepto de capital, la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL CIENTO DOS PESOS M/cte. ($76’791.102), por concepto de capital 

incorporado en el pagaré. 

 

1.2 Por los intereses de mora causados sobre la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO DOS PESOS M/cte. ($76’791.102), 

computados a partir del 14 de noviembre de 2023, día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

la obligación, liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia y hasta que se verifique su pago 

 

1.3 . Por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados, la suma de NUEVE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 

PESOS M/cte. ($9’524.666), por concepto de intereses remuneratorios causados y no 

pagados. 

 

Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar las 

sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días para 

formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem. 

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 291 al 

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el artículo 8° de la 

ley 2213 de 2022.  

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica como apoderada sustituta para que represente a la 

parte ejecutante a la abogada ASTRID CASTAÑEDA CORTÉS conforme al poder otorgado.  

 

QUINTO: a la parte demandante para que conserve en su poder los originales de los títulos que 

sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a disposición de este 

Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime conveniente. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informado que la presente acción de tutela se encuentra al Despacho para decidir 

respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 16 de febrero de 2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 

cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Sería del caso entrar a darle el trámite que le corresponde a la presente solicitud, si no fuera 

porque de la revisión del expediente se evidencia que la acción de tutela no se ajusta a lo 

preceptuado en el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991, por lo que se inadmitirá y se ordenará 

que se corrija, previo a las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Señala el artículo 10 del Decreto 2591 de 1991 que: “La acción de tutela podrá ser ejercida, en 

todo momento y lugar, por cualquiera persona vulnerada o amenazada en uno de sus derechos 

fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante…” 

 

Siendo esto así, se desprende que hay diferentes formas para que se configure la legitimación 

por activa, entre las que encontramos las siguientes:  

 
“(…) (i) el ejercicio directo de la acción por el afectado, (ii) el reclamo a través de la acción 

tuitiva de derechos fundamentales por medio de representantes legales en casos como los 

menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y las personas jurídicas, (iii) el 

ejercicio de este mecanismo de protección por medio de apoderado judicial, y (iv) la 

interposición de la acción de tutela por parte de un agente oficioso (…)”1. 

 

Ahora bien, en el escrito de tutela presentado por CARLOS ANDRES PORRAS, manifiesta 

este ser el representante legal de la sociedad demandante lo que le da legitimidad para actuar 

en este trámite preferente. Empero, de la revisión del certificado de existencia y 

representación legal de la persona jurídica ASER INGENIERIA LTDA, se desprende que 

esta tiene un gerente que lleva la representación legal de la sociedad en juicio o fuera de él y 

que sin embargo el subgerente reemplazará al gerente solamente durante sus faltas absolutas 

o temporales. 

 

A saber, la presente acción constitucional es presentada por CARLOS ANDRES PORRAS 

quien tiene la calidad de subgerente de la persona jurídica accionante, por lo que para 

acreditar su legitimación por activa dentro de esta acción de tutela deberá adjuntar el acto 

societario mediante el cual se le faculta para reemplazar al representante legal de la sociedad 

reclamante. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente acción, para que en el término de un (01) día siguiente a 

la notificación de este auto, CARLOS ANDRES PORRAS, acredite el acto societario 

mediante el cual se le faculta para reemplazar al representante legal de la sociedad 

reclamante. 

 

SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación al agente oficioso, en la forma más 

expedita. Déjese expresa constancia de tal acto. 

 

 
1 T-950 de 2008. MP. Jaime Araújo Rentería. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

JUEZ 

 

 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2024. 

 


